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EMPRESAS QUE HAN MANIFESTADO INTERÉS EN PARTICIPAR

Fecha y hora de la emisión del reporte: 13 de noviembre de 2025 a las 11:05

Datos del Procedimiento de contratación

Código del Expediente: E-2025-00105139

Número de procedimiento de contratación: LO-50-GYR-050GYR048-N-1-2025

Número de junta: 1

Empresas interesadas

 

Núm. Remitente

Fecha y hora de

consulta del

procedimiento

Fecha de

expresión de

interés

Acuse(s) de

solicitud de

aclaracion

Acuse(s) de

repreguntas

1

CONSTRUCCIONES

GV DE

MONTERREY SA

DE CV

7 de noviembre de

2025 a las 09:20

11 de noviembre

de 2025 a las

10:13

NO NO

2
GEODATA EN LA

NUBE SA DE CV

12 de noviembre

de 2025 a las

16:17

 NO NO

3

NC

REMODELACIONES

Y

COMERCIALIZADORA

SA DE CV

10 de noviembre

de 2025 a las

14:14

 NO NO
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Ana Priscilla Rodriguez Garza

De: Esperanza Alondra Figueroa Espiricueta
Enviado el: miércoles, 12 de noviembre de 2025 05:38 p. m.
Para: Marco Antonio Ameca Tamez; Ana Priscilla Rodriguez Garza; Clara Elena Espinosa Fierro
Asunto: JA LO-50-GYR-050GYR048-N-1-2025 

Estimados todos: 
 
Con motivo de la invitación efectuada a través del oficio No. 
209001130100/CPI/314/2025 de fecha 06 de noviembre del 2025, al evento de la 
junta de aclaraciones, derivada de la Convocatoria número LO-50-GYR-050GYR048-
N-1-2025 y conforme a la calidad de asesor por parte de esta Oficina Regional No. 
3 del Órgano Interno de Control en el IMSS, conforme lo señalado en el numeral 
16 fracción I del Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y 
sus reformas, se emiten los siguientes comentarios: 
  

 Se conmina al Área Contratante y Área Técnica, a que resuelvan en forma clara y 
precisa las dudas de los licitantes, relacionadas con los aspectos contenidos en la 
convocatoria, ello bajo los parámetros señalados en los artículos 31Fracc. X, 35 y 
39 bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 39 y 40 de su Reglamento y numerales 4.2.1.2 y 4.2.1.2.3 
numeral 2 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de igual forma, se recomienda 
verificar en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de en la Plataforma 
Digital de Contrataciones Públicas, que los licitantes no se encuentren 
inhabilitados. 

 
 Con respecto a la CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA: 

 
 En el apartado I INFORMACION GENERAL: 

o Punto I.1 Entidad convocante (pág. 4 de 48), menciona como fundamentación los artículos 
41 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, así como el Artículo 65 de su 
Reglamento, las cuales no tienen relación con el procedimiento de contratación. 

o Punto II.2 Visita al sitio de realización de los trabajos (pág. 6 de 48), no se hace referencia 
al Anexo 1, que es la constancia de visita que se menciona en el tercer párrafo, adicional a 
ello, se recomienda se invite al Órgano Interno de Control y al asesor jurídico con cuando 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha de la visita conforme a lo señalado en el 
numeral 15 fracciones II del protocolo en cita, así como que remita la minuta señalada en 
la fracción IV del artículo 15 del protocolo en cita dentro de los 2 días hábiles a partir de su 
formalización. 

 
 En el apartado III INFORMACION PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN: 
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o Punto III.6 Documentos que el ARC proporcionará al Licitante para preparar su proposición 
(pág. 10 de 48), en el subpunto tres, Anexos y Documentos, se menciona documentos que 
son del 1 al 11, nada más se anexan del 1 al 10. 

o Punto III.5 No negociación (pág. 10 de 48), hace referencia al artículo 66 del Reglamento de 
la Ley de Obras, mismo que versa sobre la evaluación binaria, sin embargo, en la 
convocatoria se indica que el método de evaluación es de puntos y porcentajes. 

o Punto III.6 Documentos que el ARC proporcionará al Licitante para preparar su proposición 
(pág. 11 de 48), en el subpunto nueve, se hace mención el Formato 40B, el cual aparece 
duplicado con el punto 7. 

 
 En el apartado IV INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN: 

o Punto IV.3.3 Documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica (especialidad) 
en trabajos similares de Licitante (Anexo 3) (pág. 17 de 48), aparece en el segundo párrafo 
un cuadro, en el apartado “Experiencia y Capacidad Técnica Requerida”, mismo que el 
apartado de “Cantidad”, en su primer recuadro, no brinda certeza respecto al mínimo de 
contratos que se requiere y la valoración en puntos de estos, ello conforme a lo dispuesto 
en el ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

 
o Punto IV. 3.6.1 De los subcontratistas que participarán en la ejecución de los trabajos, los 

Licitantes deberán cubrir e integrar en su proposición la información y documentación 
siguiente (pág. 21 de 48)… se hace referencia al Anexo 7, pero no al Anexo  7ª, mismo que 
se glosa a la carpeta. 

 
 En el apartado V CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO: 
o Punto V.2. Causas expresas de desechamiento, numeral 7, (pág. 41 de 48), primer párrafo, 

se recomienda verificar la redacción del mismo, con la finalidad de brindar certeza 
respecto a la interpretación entre anexo 1 y lo referenciado inmediato anterior, es decir 
“modelo de contrato”.  
 

 En el apartado VII INFORMACIÓN PARA LA FIRMA DE CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS: 

o Punto VII.3 Firma del contrato, en el inciso b), punto cuarto, se recomienda utilizar el 
Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de la plataforma Compras Mx 

 
Adicional a todo ello, se recomienda considerar la viabilidad de contemplar los 
apartados “contenido nacional” y “capacitación o transferencia de conocimiento” 
señalados en el  ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, dentro de los conceptos de puntos y porcentajes de 
la Sección Tercera Contratación de Obras, NOVENO, asimismo se recomienda que 
las áreas involucradas en el proceso de contratación cuenten con la firma 
electrónica vigente, a efecto de que estén en posibilidad de suscribir las actas 
respectivas, conforme a lo indicado a la circular 251-0001-2025, misma que 
aparece en el portal de Compras.mx 



3

 
Se solicita que los comentarios anteriores sean tomados en cuenta para efectos 
del Acta. 
  
Saludos 
 
 
 

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de la Reforma 
número 476, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, Tel: 5552382700 
www.imss.gob.mx. Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no 
es el destinatario de este mensaje, se le notifica que cualquier revisión, retransmisión, distribución, 
copiado u otro uso o acto realizado con base en lo relacionado con el contenido de este mensaje y sus 
anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo 
notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de 
su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no pretende ni debe ser 
considerado como constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de otra índole similar.  
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